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MISION OMS 
lograr para todas las personas en la medida de las 
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físico, mental y social de bienestar completo, y no 
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Cooperación Técnica en Materia de Emergencias y Desastres 
a Honduras luego del Huracán Mitch... 
Uno de los objetivos fundamentales de la asistencia técnica de la 
Organización Panamericana de la Salud durante y después del Mitch, ha 
sido el fortalecimiento de la Secretaria de Salud para enfrentar 
emergencias y desastres, este objetivo se ha logrado en gran medida 
mediante la capacitación masiva y descentralizada, implementación de 
Comités Operativos de Emergencia, dotación de equipos de 
radiocomunicación, mobiliario, suministros y otros. 

Por otro lado, la OPS brindó asistencia técnica y posibilitó el apoyo en 
equipamiento y asignación de fondos semilla tanto a la Comisión 
Permanente de Contingencias (COPECO), Comité de Emergencias 
Municipal del Distrito Central y la Cruz Roja Hondureña, entre otros. 

En COPECO los mayores logros fueron la elaboración del Plan Nacional 
de Emergencias y la Consolidación del manejo integral de suministros de 
emergencia a través de Instituciones como Sistema de Manejo de Ayuda 
Humanitaria en Desastres (SUMA). 

La OPS movilizó a Honduras después del huracán Mitch personal 
entrenado en SUMA de República Dominicana, Venezuela y Costa Rica 
para ayudar a establecer los puntos de registro de información relativa a 
donaciones y disponibilidad de medicamentos, suministros de salud, agua 
potable y saneamiento básico. Después este trabajo quedó en manos de la 
Secretaría de Salud y COPECO. 

El Sistema de Naciones Unidas en Honduras requirió la participación de la 
OPS en el liderazgo del grupo Temático de Manejo de Desastres, el cual ha 
movilizado la información y las iniciativas interagenciales, lográndose la 
capacitación de personal clave, formulación de Plan de Emergencia de la 
ONU; así como preparativos y mitigación para desastres en La Mosquitia. 

En cuanto a los Albergues temporales ha proporcionado asistencia técnica, 
organización, diseño e implementación de los mismos y asimismo 
contratando más de 20 profesionales de salud entre médicos, enfermeras, 
odontólogos, farmacéutica y promotores de salud, los cuales brindaron 
asistencia médica y ejecutaron acciones preventivas diversas incluyendo la 
protección del medio ambiente para la salud y la prevención de brotes. 

Toda la colaboración antes mencionada, no hubiese sido posible sin el 
aporte decisivo y oportuno de países donantes como Estados Unidos, 
Reino Unido, Suecia, Noruega, Canadá, Japón, China, entre otros, los 
cuales canalizaron importantes recursos económicos que posibilitaron 
la ejecución de diversos proyectos en los niveles local, regional y 
nacional. 

Dos meses después del huracán Mitch se llevó a cabo el Taller Nacional 
de Lecciones aprendidas del Sector Salud en Honduras el cual contó 
con la participación de funcionarios la Secretaría de Salud, 
provenientes de todos los departamentos y dependencias del nivel 
central y todos los directores regionales, epidemiólogos, enfermeras y 
jefes de saneamiento ambiental de las regiones sanitarias. Participaron 
asimismo representantes de otras instituciones nacionales, las Agencias 
de las Naciones Unidas, Países Donantes y ONG'S y otras. 

El personal de Departamento de Emergencias Nacionales (DEN) de la 
Secretaría de Salud posee alta capacitación técnica para enfrentar 
emergencias y desastres, la cual se ha logrado gracias al entrenamiento 
promovido tanto por el programa de desastres de la OPS, como por la 
oficina de asistencia al exterior de los Estados Unidos de América. 

Se procedió a implementar adecuadamente el DEN y el centro de 
Operaciones de Emergencia de la Secretaria de Salud y todas las 
Regiones Sanitarias con materiales, insumos, mobiliario, mapas, 
equipos de cómputo, fax, radiocomunicación y financiamiento 
apropiado y se siguen brindando cursos descentralizados de 
administración de servicios de salud en emergencias, desastres y 
evaluación de daños y análisis de necesidades. 



Protección y Desarrollo 
del Ambiente... 
La Organización Panamericana de la Salud OPS/OMS tiene 
dentro de sus objetivos fundamentales disminuir los problemas 
de salud y ambiente, para esto contribuye en la promoción y 
ejecución de acciones tendientes a modificar y controlar todas 
aquellas variables y factores de riesgo, así como generar y 
fortalecer la participación activa de la población y la adopción de 
hábitos y comportamientos adecuados al respecto. 

La cooperación técnica de la OPS/OMS va dirigida al gobierno 
Central, municipalidades y comunidad en general, 
desarrollando diferentes áreas de trabajo del proyecto 
Protección del Ambiente: 

Fortalecimiento institucional, vigilancia ambiental, Atención 
Primaria Ambiental, capacitación de recursos humanos, prepa-
ración de planes, programas y proyectos, así como el fortale-
cimiento de la coordinación interinstitucional, la promoción de 
la participación comunitaria y educación sanitaria, además del 
apoyo a la investigación y al programa de manejo de desastres, 
sin descuidar por supuesto la preparación de proyectos y el área 
normativa y legislativa ambiental. 

La vigilancia ambiental es uno de los puntos básicos en que la 
OPS apoya al Ministerio de Salud, priorizando lo que se refiere a 
fuentes de agua, manejo de desperdicios y contaminación 
atmosférica. 

En este aspecto se formuló el sistema de vigilancia ambiental 
(agua potable, aguas residuales domésticas e industriales, 
contaminación atmosférica, calidad de cuerpos receptores), se 
capacitó al personal para su implementación y se preparó una 
propuesta de sistema de información de salud ambiental el cual 
se integrará en un futuro cercano al sistema de información de 
salud. 

En el aspecto de Atención Primaria Ambiental, se está traba-
jando con 3 comunidades y con escuelas primarias, creando 
clubes ecológicos ambientales para formar y capacitar recurso 
humano apto para trabajar en pro del ambiente. 

El área de investigación cuenta con tecnología única en Latino-
américa, resaltando el uso de energía solar para la desinfección 
de desechos hospitalarios (en proceso de desarrollo) y los 
biofiltros, que permiten la reutilización del agua, en sectores con 
escasez del vital líquido. 

En el bienio 98-99, se preparó un documento de readecuación 
de la Red de Servicios de Salud Ambiental tanto a nivel central, 
como regional y local. Así como, con los manuales para la 
preparación de planes operativos anuales e instrumentos de 
supervición y control. La OPS apoyó la divulgación del código 
de salud y otras leyes relacionadas a la salud ambiental. 
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Se llevaron a cabo cuatro cursos de capacitación de operadores 
de plantas potabilizadoras de agua para el personal del Servicio 
Autónomo de Nacional de Acueductos y Alcantarillados 
(SANAA) y municipalidades, capacitándose 60 operadores. 

Con PROAGUA y la Agencia Ambiental de Estados Unidos, se 
está trabajando en la coordinación y realización de un proyecto 
de mejoramiento de la calidad del agua, mediante la 
capacitación personal de salud y alcaldías en tres áreas: 
Protección de fuentes de agua, fundamentos del agua potable 
inspecciones sanitarias de fuentes de agua. 

Otro logro importante fue el apoyo a la preparación de un 
anteproyecto de la Ley Marco, del sector de agua y saneamiento, 
la cual ha sido revisada y aprobada por la comisión de reforma 
del estado y será presentada al congreso para su aprobación. 

También se ha consolidado los mecanismos de coordinación, 
comunicación y concertación a través del Grupo Colaborativo 
de Agua y Saneamiento quien tiene reuniones mensuales y 
está representado por un comité directivo compuesto por 12 
organizaciones del estado, de la sociedad civil y de las agencias 
internacionales. 

Se apoyó la formulación y aprobación de varios planes: El plan 
nacional de ambiente y salud en desarrollo humano sostenible, 
el plan maestro de reconstrucción nacional que se presentó en 
Estocolmo, el plan maestro de inversiones en salud, proyectos de 
agua y saneamiento. 

A través del proyecto de saneamiento rural (SANEBAR), 
Honduras y Japón han decidido que los fondos asignados a la 
OPS por la Secretaria Técnica de Cooperación (SETCO), sean 
utilizadas para la adquisición de 18,500 letrinas de fibra de 
vidrio. 

Con fondos de PROAGUA se adquirió 10.25 
toneladas de hipoclorito de sodio para ser 
distribuido en 56 municipalidades para el 
control de la calidad del agua y por ende la 
reducción de enfermedades diarréicas 
agudas. 

Se apoyó al Comité Técnico Interinstitucional 
en Ambiente y Salud (COTIAS) a nivel 
central. Actualmente se esta trabajando con la 
Cruz Roja Española en el diseño de sistemas 
de alcantarillado para algunos de los nuevos 
asentamientos de refugiados. Así también se 
esta brindando apoyo a las municipalidades 
de Choluteca, Nueva Morolica y Puerto 
Cortés para dar respuesta a los problemas de 
saneamiento básico de las Comunidades 
Habitacionales de Transición (CFIATS). 
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Plaguicidas y Salud... 

En las últimas décadas el uso de plaguicidas en el área 
centroamericana se ha incrementado enormemente. Esto ha 
motivado que la Agencia Danesa para el Desarrollo 
Internacional (DANIDA) 	apoye el proyecto Aspectos 
Ocupacionales y Ambientales de la Exposición a Plaguicidas 
en el Istmo Centroamericano (PLAGSALUD), y esta siendo 
ejecutado con la cooperación técnica de la Organización 
Panamericana de la Salud (OPS), quien ha desarrollado un 
sistema de vigilancia epidemiológica y respuestas a las 
intoxicaciones por plaguicidas en 	los 7 países de 
Centroamérica. 

Esta vigilancia Epidemiológica la basa la OPSIOMS en el 
fortalecimiento de los servicios de salud en el ámbito local, la 
coordinación intennstitucional, promoción de políticas a nivel 
nacional, además de la cooperación regional, capacitación y 
asistencia técnica. Durante la fase uno en 1994, se 
desarrollaron en Costa Rica y Nicaragua modelos nacionales 
para la solución de problemas por plaguicidas, se promovieron 
políticas y coordinaciones en el ámbito regional. 

La fase dos que inició a mediados de 1997 comprende la 
expansión del proyecto al resto de los países de la región 
incluyendo Honduras donde se implementa el proyecto en 10 
áreas de salud: San Lorenzo, Nacaome, San Marcos de Colón, 
Metropolitana, Choluteca, Olanchito, Tocoa, Tela, Ceiba y 	10 años después de su inicio el proyecto espera lograr un 50 
Trujillo, el mismo fué diseñado para abordar los problemas 	por ciento de reducción en las enfermedades relacionadas con 
ocasionados por los plaguicidas utilizados irracionalmente en 	plaguicidas. Las principales acciones desarrolladas son: 
las prácticas agrícolas, las cuales han expuesto tanto a seres 
humanos como al ambiente a riesgos innecesarios. 	 Fortalecimiento del sistema de vigilancia epidemiológica e 

incremento de la capacidad de diagnóstico y respuesta, 

• 
fortalecimiento de la capacidad local para vigilar y responder a 
los problemas de plaguicidas que involucran la coordinación 
multisectorial y promoción de políticas, además del apoyo a 

1 W0111T j pN1T Pi1 	instituciones nacionales e intercambio de información 
cooperación técnica. 

Los resultados esperados en el ámbito local son: Comités 
locales intersectoriales para coordinar y participar en el 
desarrollo de acciones de prevención de vigilancia y control, 
Sistemas de vigilancia epidemiológica en 10 áreas de salud, 
Sistema local de capacitación para el personal de salud y otras 
instituciones siendo este componente el que ha obtenido un 

- 
 mayor impacto dentro de la ejecución de PLAGSAWD, 
Sistema de educación comunitaria en cada una de las 
localidades donde se implementa el proyecto. También se 
desarrollan investigaciones de servicio de salud relacionados 
con plaguicidas realizado por personal a nivel local, con la 
asistencia técnica del nivel central. 

Dentro del ámbito nacional los resultados esperados son: 
9LAG5 	 Sistema nacional de vigilancia epidemiológica fortalecido con 

base en el nivel local, propuestas de instrumentos jurídicos que 
incorporen criterios de salud y ambiente en la problemática de 
plaguicidas, a demás del sistema educacional formal fortalecido 
en los aspectos relacionados con plaguicidas. 
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Manejo, Control y Prevención 
de Enfermedades Transmisibles... 

Durante el bienio 1998 1999, el Programa de Control y Prevención de 
Enfermedades Transmisibles (PCPET) de la Organización Panamericana 
de la Salud (OPS) en Honduras, tenia asignado un presupuesto de 
doscientos sesenta y tres mil dólares de fondos regulares. 

Con la llegada del huracán Mitch a Honduras en octubre de 1998, la 
movilización de recursos y apoyo técnico de la OPS reflejó un incremento 
presupuestario en el PCPET, que superó los dos millones de dólares, 
agencias de cooperación y gobiernos apoyados en la OPS y en la 
Secretaría de Salud de Honduras entregaron ayuda a Honduras. 

El gobierno de Alemania confió a la OPS, la ejecución técnica y finan-
ciera de ciento sesenta y un mil dólares para el control de enfermedades 
diarréicas (incluyendo el cólera), la malaria y el dengue, estos fondos entre 
otras acciones hicieron posible la implementación de la Semana Nacional 
de Lucha Contra el Dengue, una de las estrategias más exitosas de 1999 en 
el control de esta enfermedad. 

También en la lucha contra vectores que transmiten enfermedades, la OPS 
colaboró, durante varias semanas, con la Secretaría de Salud, elaborando 
una propuesta que finalmente fué aprobada por el Banco Mundial, y que 
resultó en la compra de 1.5 millones de dólares en equipo e insumos para 
el control químico de la malaria y el dengue en todo el país. 

Asimismo, la Fundación Tzu Chi de Taiwan, entregó al gobierno de 
Honduras, a través de la Región Metropolitana de Salud, insumos y 
equipo para el manejo y control de la malaria y el dengue, por un valor de 
doscientos mil dólares. Esta donación también fué el resultado del esfuerzo 
técnico que en conjunto, desarrolló la OPS y la Secretaria de Salud. 
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Las acciones coordinadas entre la Secretaria de Salud y la OPS, 
conjuntamente con el personal de salud del nivel local y el 
esfuerzo de muchos colaboradores voluntarios, permitieron 
estabilizar, sostener y en muchos casos, disminuir la incidencia 
de estas enfermedades, con balance final positivo a nivel 
nacional algunas de las cifras se presentan a continuación: 

• Los casos de dengue clásico se redujeron de más de 
28,000 a 17,800, es decir una reducción del 33 por ciento. 

• Los casos de dengue hemorrágico totalizaron 68, cifra 
únicamente comparable a la de 1998 con un total de 74 
casos. 

• Los casos de cólera se redujeron significativamente a menos 
de 60 en todo el año de 1999, cifra comparable a la 
situación de Honduras en 1992. 

La OPS colaboró directamente con Centro América, a través 
de la iniciativa de la oficina del Director, doctor George Alleyne, 
quién aportó un millón de dólares para la lucha contra la 
diarrea y el cólera. UNICEF, también colaboró con un millón 
de dólares para ser utilizados y administrados por OPS. 

Para 1999 la situación de las diarreas en Honduras fue similar a 
la de 1998, año en que se registraron un total de 242,000 casos 
(209,000 en menores de 15 años), en tanto que en 1999, las 
diarreas totalizaron 235,000 casos (entre ellos 188,000 en 
menores de 15 años); es decir una reducción nacional del 3 por 
ciento, pero con ún significativo 10 por ciento en reducción de 
la enfermedad en menores de 15 años. 

La Representación de OPS en Honduras también colaboró 
con el gobierno Británico en el periodo pos Mitch, recibiendo la 
solicitud de ejecutar técnica y administrativamente más de 
ciento ochenta mil dólares para el desarrollo de la capacidad 
de repuesta a brotes y/o epidemias de enfermedades infeccio-
sas que pudieran presentarse. 

Este esfuerzo, coordinado con la Secretaria de Salud, resultó en 
la conformación de 9 equipos multidisciplinarios integrados 
por 82 profesionales, en su mayoría, médicos, enfermeras y 
microbiólogos, que agrupados en equipos regionales, se han 
constituido en una gran red de vigilancia para responder 
oportunamente a la ocurrencia de brotes en cualquier parte del 
país. 

En el tema de vacunas, la OPS también tuvo un papel deter-
minante, ya que en conjunto con la Secretaria de Salud, 
elaboró un proyecto para la reconstrucción de la cadena de frío 
a nivel nacional (mantenimiento y transportación efectiva de 
vacunas), mismo que fuera aprobado por la Agencia para el 
Desarrollo Internacional de los Estados Unidos (USAID). 

Asimismo, la OPS recibió el apoyo directo de la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), quien entregó un total de ciento 
veinticinco mil dólares para la lucha nacional contra enfer-
medad de Chagas, proyecto ejecutado con el apoyo y dirección 
de la Secretaría de Salud, en un periodo de 5 meses, llevando 
beneficios a regiones priorizadas del país. 
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Control de Enfermedades 1.nmunoprevenibles... 

La Organización Panamericana de la Salud (OPS), trabaja 
arduamente en el planteamiento de soluciones y viabilización 
de repuestas en salud, obteniendo sus más grandes logros en el 
área de vacunación, situación que hasta hace muy poco 
representaba un estado de alerta continua en la población. 

Este trabajo, está dando los resultados esperados, logrando una 
cobertura nacional de vacunación superior al 94 por ciento, 
cifra que tiende a seguir aumentando con la meta de lograr la 
erradicación de enfermedades inmuno-prevenibles. 

En 1989 se registró el último caso de poliomielitis, situación que 
otorgó a Honduras su certificación como país erradicador del 
virus causante de esta enfermedad. 

En 1997 se logra incorporar al Esquema Nacional de 
Vacunación, la vacuna combinada (Vacuna que combate 
varias enfermedades), de sarampión, rubéola y paperas (SRP), 
dirigida a la población entre 12-23 meses, lográndose una 
cobertura del 95 por ciento para estos biológicos en éste grupo 
de edad. Además desde 1998, conjuntamente con las 
Campañas Nacionales de Vacunación se ha llegado a tener 
cero casos de sarampión reportados hasta esta fecha. 

En junio de 1999 se logró introducir la vacuna contra 
Haemophilus influenzae tipo b (1-lIb), con el propósito de 
disminuir las enfermedades invasivas en niños menores de 5 
años tales corno la meningitis, y otras sepsis causadas por ésta 
bacteria. 

Otro aporte importante y de gran envergadura en el presente 
año, es la introducción de la vacuna Pentavalente, que incluye 
Difteria, Tétano, Tos Ferina, Hepatitis.B y la Haemophilus 
influenzae tipo b (Hib), la cual posee la gran ventaja de recibir 
en una sola aplicación, imnunización contra todas estas 
enfermedades; constituyéndose Honduras en uno de los 
primeros países de la región centroarne- ricana que la introduce 
dentro de su esquema nacional. 

Desde 1990 se firman convenios de suministros de vacunas y 
jeringas entre la Secretaría de Salud y la OPS, lo que ha 
permitido una dotación oportuna, a través del fondo rotatorio 
del PAl. En 1999 el gobierno aprueba la "Ley de adquisición de 
vacunas", creando una partida presupuestaria garantizando 
con estos la adquisición de biológicos. 

Actualmente se trabaja con un proyecto conjunto USAID/OPS, 
que viene a fortalecer el programa. Este proyecto se gestionó 
ante la emergencia nacional vivida hace dos años. 

Con todos estos logros, Honduras se coloca a la vanguardia en 
Latinoamérica, con uno de los esquemas de vacunación más 
completos que actualmente se ofrecen a la población en forma 
gratuita, aspecto que viene a fortalecer la cooperación de la 
OPS a los países miembros. 



Prevención y Control del VIH / SIDA... 

Una de las enfermedades más temibles del siglo veinte, sin duda 
alguna ha sido el Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida 
(SIDA), que ha trascendido a un nuevo milenio y los esfuerzos 
por combatirla se incrementan cada día con la esperanza de 
vencerlo. 

Honduras es el país centroamericano con mayor cantidad de 
casos del síndrome, situación que ha obligado a la Secretaría de 
Salud y a la Organización Panamericana de Salud (OPS), a 
realizar acciones en conjunto con los países y agencias donan-
tes para encarar este reto, que se convierte en prioridad dentro 
del plan estratégico nacional. 

Uno de los proyectos de apoyo es el de cooperación técnica con 
el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), este año culmina 
su ciclo de cuatro años, el cual contó con un presupuesto de dos 
millones de dólares para crear espacios de movilización social, 
que consistió en la contratación de profesionales que se 
convertían en gestores educadores, diseminados en 40 
municipios con mayor incidencia de esta enfermedad en el país. 

Otro proyecto es el subscrito con la Cooperación Sueca (ASDI) y 
de los países nórdicos, brindando apoyo técnico y financiero 
que es utilizado a nivel comunitario en cuatro áreas específicas: 

Vigilancia Epidemiológica e Investigación 

Esto permite medir realmente el impacto que produce la 
situación de VIHJSIDA, su dinámica e impacto en el país, 
permitiendo diseñar programas educativos, estrategias efectivas 
y técnicas apropiadas para el abordaje de la enfermedad. 

. Reducción del Impacto Social 

Consiste en un plan integral, aborda un área de consejería para 
los infectados y sus familiares, la formación de grupos de auto-
apoyo, el establecimiento de una ley que regula los derechos del 
paciente, además de la realización de estudio y puesta en marcha 
de un proceso nacional que conlleven a la erradicación de la 
sífilis congénita en el país y proyectos de capacitación en biose-
guridad, así como el manejo clínico de pacientes adultos y niños. 

• Programas de Información, Educación y 
Comunicación 

Se pretende junto al Ministerio de Educación, desarrollar un 
programa que incorpore la curricula de la educación sexual al 
sistema de educación formal. Se inició un proceso que culmina 
en la intervención de 120 colegios a nivel nacional este año, con 
un paquete metodológico completo, elaborando guías de 
trabajo para maestros, alumnos y padres de familia, también se 
apoyan campañas masivas por televisión acerca de la fidelidad 
mutua, abstinencia y el uso del condón como métodos seguros 
para evitar el contagio por el virus del VIHJSIDA. 

. Administración y Gerencia 

Se apoya al programa nacional de SIDA para desarrollar una 
estructura administrativa sólida que permita el manejo 
adecuado de los recursos de la mejor manera y por ende, 
alcanzar un mejor aprovechamiento y rendimiento óptimo de los 
mismos. 

Otro proyecto importante es el apoyo al programa nacional de 
prevención de transmisión perinatal, donde su mayor 
preocupación consiste en evitar el contagio de los niños en el 
momento de su nacimiento. 

Sobre el VIH!SIDA hay mucho trabajo por hacer, lo importante 
es que existe un compromiso de apoyo para la lucha contra esta 
enfermedad, conducido por la Secretaría de Salud y apoyado 
por la OPS/OMS, otras agencias de cooperación, ONG S y 
grupos ciudadanos organizados integrados en un plan 
estratégico nacional. 
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Entornos y Municipios Saludables... 

El concepto de salud actualmente vigente define ésta como un 
estado de bienestar del ser humano y enfatiza que no se trata 
solamente de ausencia de enfermedades. Esto significa que 
para poder lograr un estado de salud integral es necesaria no 
solo la participación individual sino también la de la familia y la 
comunidad. El concepto incluye elementos como entornos 
saludables refiriéndose al hecho que el individuo forma parte e 
interacciona constantemente con su medio físico, social y 
espiritual. 

La iniciativa de Escuelas Saludables se basa en el principio 
de que es posible la promoción de estilos de vida sana 
utilizando el entorno escolar, con la participación de alumnos, 
maestros y padres de familia. Este principio se fundamenta en 
la promoción de la salud como quehacer fundamental para 
alcanzar niveles de salud adecuados. 

La OPS/OMS ha estado apoyando esta iniciativa en Honduras 
desde el bienio anterior. En la actualidad se encuentran 
incorporadas casi 300 escuelas en diferentes zonas del país. En 
la mayoría de ellas ya se ha iniciado la capacitación de los 
maestros en los principios esenciales que permiten hacer 
operativa la iniciativa. La responsabilidad de conducción la 
comparten actualmente el Despacho de la Primera Dama de la 
Nación, la Secretaría de Educación y la Secretaría de Salud. 

La OPSIOMS está promoviendo en Honduras la iniciativa de 
Municipios Saludables, definiéndolos como aquéllos en los 
que las autoridades de gobierno, salud, organizaciones 
públicas y privadas y la sociedad en general, dedican esfuerzos 
constantes a mejorar las condiciones de vida de la población, 
promueven una relación armoniosa con el ambiente y 
expanden los recursos de la comunidad para mejorar la 
convivencia, desarrollar la solidaridad, la cogestión y la 
democracia. En este contexto, la OPS mantiene una relación 
importante con la Asociación de Municipios de Honduras 
(AMHON) regulada por un convenio de cooperación que 
permite apoyar a los municipios interesados en asumir la 
responsabilidad social de atender la salud como un elemento 
prioritario del desarrollo. 

Durante el presente bienio se apoyará a los municipios en el 
desarrollo de estrategias, formulación de políticas y ejecución 
de actividades orientadas a promover la salud y el bienestar en 
sus poblaciones, estimulando la formación de redes de 
municipios que favorezcan el intercambio de experiencias y el 
fortalecimiento de las iniciativas. 
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Grupos Religiosos y Salud... 

Para la Organización Panamericana de la Salud (OPS), es 
importante trabajar con el Comité Interreligioso para la Salud 
(GIS), el cual nació en el año de 1997 con el apoyo de la 
Secretaría de Salud para efectuar acciones de promoción de 
la salud en comunidades de Honduras. 

El GIS esta integrado por los más importantes grupos religiosos 
de país, quienes tienen una fuerte poder de convocatoria en las 
personas, por esta razón los mensajes sobre promoción de la 
salud puede llegar en forma efectiva 

En las actividades del GIS participan personal eclesial; 
pastores, sacerdotes, reverendos, diáconos, mujeres capellanas 
de un hospital, también intervienen en el GIS personal laico 
como funcionarios de los programas de salud contratados para 
programas específicos, miembros voluntarios que colaboran 
en diferentes actividades de las iglesias.. 

El CIS enfrentó su más grande reto durante el período 
inmediato después del Mitch. En esa ocasión se convocó un 
gran número de grupos religiosos para trabajar en diferentes 
aspectos de salud, pero se dio énfasis a la salud mental en la 
población alojada en albergues temporales, a través de poner 
en práctica el arte en general y la música en particular, se 
efectuaron jornadas artísticas con componentes de 
relajamiento, distracción y diálogo con la población afectada. 

Se recorrieron los albergues de la ciudad de Tegucigalpa y 
Gomayaguela en caravanas de grupos artísticos, que en 
realidad eran Ministerio de Acción de la Iglesia. También se 
unieron algunos artistas independientes, todas estas acciones 
dieron fortaleza y madurez al GIS no solo para actuar en 
momentos de desastre sino además para seguir con trabajos 
de orientación y prevención en salud en forma permanente. 

En la actual etapa de reconstrucción nacional el CIS continúa 
trabajando desarrollando actividades en promoción de la 

salud en temas como educación en salud, saneamiento básico, 
control de vectores, nutrición y alimentación en los albergues y 
población en general. 

Las Instituciones religiosas están desarrollando su trabajo a 
nivel departamental, regional y nacional, en este momento se 
están efectuando acciones concretas en Tegucigalpa, San Pedro 
Sula, las regiones del sur y nor-oriente de Honduras. 

Con base a la experiencia vivida es prioritario que los grupos 
religiosos sigan llevando y efectuando acciones en común en 
pro de la salud en general y además que establezcan formas de 
comunicación e información permanente en este campo. 
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Prevención y 
Control de Diabetes... 
Se estima que el porcentaje de personas diabéticas en el 
continente americano ha venido en aumento y es considerado 
un grave problema de salud pública de alto costo que afecta a 
todos sin distingo de edad o nivel socioeconómico. La diabetes 
no sólo acorta la vida productiva, sino que tiene repercusiones 
sobre la calidad de vida del enfermo y de la familia. Es 
importante señalar sin embargo, que es posible evitar gran 
parte de este sufrimiento humano. Por todo lo anterior es claro 
que se necesitan programas de control y prevención de 
diabetes. 

La diabetes tipo II es un problema de salud asociado a patrones 
de vida y alimentación no saludables, por lo cual es un 
problema prevenible. 

En Honduras existe la Fundación para la Prevención de 
Diabetes, la cual funciona con bastante éxito. Convencidos que 
cuando se tiene un buen manejo de la enfermedad esta no 
presenta problemas incapacitantes para el individuo o la 
muerte prematura, la fundación ofrece información y 
educación para las personas afectadas por esta enfermedad. 

Los grupos de auto apoyo en Tegucigalpa y San Pedro Sula, 
debido a sus actividades e interés en el manejo de la 
enfermedad,les permite obtener medicamentos a muy bajo 
costo, los cuales tienen que tomar constantemente. 

La OPS ha estado apoyando a la Fundación Nacional Contra 
la Diabetes en una investigación para la determinación de la 
prevalencia de esa enfermedad en 5 instituciones hospitalarias 
del país. Se espera que esta información ayude a conocer con 
mayor claridad la magnitud del problema en Honduras y 
definir acciones para su prevención y control. 



Salud Mental... 

Honduras ha sido afectada a lo largo de su historia por un 
importante número de desastres naturales y otros causados por 
el hombre. La evidencia ha demostrado que estos desastres 
dejan heridas psicológicas ya largo plazo cicatrices visibles. Los 
efectos en las personas son variados: estrés, depresión, abuso 
de medicamentos tranquilizantes, violencia doméstica y otros. 
Estas situaciones, además del sufrimiento pueden provocar 
disfuncionalidad familiar e incapacidad productiva, con 
resultados negativos reflejados en costos directos e indirectos. 
Ante la presencia del huracán y tormenta tropical Mitch que 
azotó Honduras en octubre de 1998, la población hondureña 
ha sufrido consecuencias de este tipo asociadas a la pérdida de 
familiares y pertenencias. 

La representación de la OPS/OMS en Honduras ha estado 
apoyando a la Secretaría de Salud a través de las instancias 
responsables del área de salud mental en actividades 
orientadas al abordaje del problema. Se ha contado con la 
participación de asesoría internacional y nacional de alta 
calidad la que ha rendido frutos importantes el principal de los 
cuales es quizá la preparación de las instancias nacionales para 
enfrentar situaciones similares en el futuro. 

Vale la pena destacar como productos importantes de la 
actividad desarrollada en el período pos Mitch: el Estudio 
Comunitario sobre reacciones postraumáticas en Tegucigalpa, 
que ha sido muy útil para el diseño de intervenciones en salud 
mental para la población afectada. También es destacable el 
diseño y ejecución de el plan de salud mental comunitaria, que 
incluye actividades realizadas en los albergues temporales y 
organización de diversos actores e instituciones a nivel 
comunitario para atender en forma multidisciplinaria 
problemas relacionados a la salud mental de la población por 
efectos de los desastres. 

La experiencia hondureña en el campo de la Salud Mental en 
casos de desastres ha servido en países como Venezuela, país 
latinoamericano que vivió a finales de 1999 una experiencia 
similar, que a su vez servirá a otros países en las mismas 
circunstancias. 

Finalmente, la Organización Panamericana de la Salud (OPS), 
está participando en la ejecución de una propuesta de las 
autoridades de salud correspondientes orientadas a mejorar el 
funcionamiento de los hospitales Psiquiátricos Mario Mendoza 
y Santa Rosita y en la atención familiar y comunitaria de las 
afecciones mentales. 
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Análisis de Situación y 
Tendencias de Salud... 
El análisis de la salud poblacional y sus determinantes, es un 
concepto que constituye una piedra angular del pensamiento 
salubrista donde es imperativo mejorar la capacidad para 
medir, monitorear y entender la compleja dinámica de la salud 
poblacional, la cual responde en una proporción relativamente 
pequeña a las intervenciones de atención médica y mucho más 
a los campos en el ambiente físico y sobre todo, en el ambiente 
social. 

Este enfoque requiere la combinación de varias disciplinas tales 
como epidemiología, estadística, sociología, demografía, 
economía, ciencias políticas, ética y otras, a fin de alcanzar una 
mejor comprensión de los varios macrodeterminantes de la 
salud poblacional y para evaluar el impacto de las políticas e 
intervenciones públicas. 

Mediante la cooperación de la OPS se contribuyó a mejorar la 
capacidad de análisis de la situación de salud del país 
apoyando el rescate de la metodología de Análisis de Sistema 
de Salud (ASIS), que desde 1995 aplica el país en el ámbito 
local, de Area de Salud y de Región de Salud. 

En los aspectos de cooperación de esta área programática 
relacionada con la respuesta después del paso del huracán 
Mitch, se destaca el apoyo a las contrapartes en la recopilación 
de la información relacionada con los daños, el establecimiento 
de un centro de información en la oficina de la Representación 
y generación de informes diarios sobre la situación del país y 
principales actividades de cooperación de la OPS durante la 
emergencia post Mitch. 
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Bioética.... 
La bioética es la disciplina científica que estudia los aspectos 
éticos de la investigación y la practica medica y de la biología 
en general, así como la relación del hombre con los restantes 
seres vivos. 

También se ocupa de la evaluación ética de los resultados de la 
investigación biomédica y psicosocial, la atención de salud, 
educación general o profesional y al desarrollo aplicado de las 
disciplinas relacionadas al campo de la salud desde el punto de 
vista de los métodos y procedimientos bioéticos 

Para trabajar en el desarrollo en este campo se creó en Hondu-
ras la Comisión Nacional de Bioética, que está integrada por la 
facultad de ciencias médicas de la Universidad Nacional Autó-
noma de Honduras (UNAH), el departamento de filosofía de la 
UNAH, el Hospital Escuela de Tegucigalpa y la Secretaría de 
Salud. 

La Organización Panamericana de la Salud, OPS/OMS, ha 
venido apoyando el tema de bioética en el país en coordinación 
con la Comisión Nacional mediante actividades como: capaci-
tación de personal, creación de comités nacionales de ética 
clínica y de investigación, elaboración de normas y guías, publi-
caciones, diseminación de información. 

También se han desarrollado talleres sobre bioética en la práctica 
clínica con el apoyo de expertos internacionales y se ha logrado 
crear grupos multidisciplinarios de bioética en 3 hospitales del 
país. 

Salud Sexual y Reproductiva 
Se concibe la Salud Reproductíva (SR), como la piedra angular 
del desarrollo humano, tanto individual como social. No es 
competencia exclusiva de los programas Planificación Familiar, 
como usualmente se le identifica, si no que incluye, además la 
educación sexual, maternidad sin riesgo, el control y preven-
ción de las enfermedades de transmisión sexual (incluyendo el 
VIH/SIDA), la atención de las complicaciones del aborto y la 
incorporación de la perspectiva de género. 

La SR es una constante a lo largo de todo el ciclo de vida del 
individuo. Comienza con la preparación antes de la concepción 
para tener un bebé sano y propone que la atención del 
embarazo parto y puerperio no debe entrañar riesgos para la 
madre el lactante ni la familia. 

Por definición, la OPS trabaja en el marco de la SR con el 
llamado "enfoque de ciclo de vida", que supone la puesta en 
práctica de programas que determinen las actividades de 
promoción y prevención así como de prestación de servicios de 
SR, para cada etapa de la vida y que, al mismo tiempo, 
preparan a los individuos y sus familias para afrontar las 
dificultades de las siguientes etapas. 
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El concepto actual de Salud Reproductíva, se basa en los 
derechos y los deberes del hombre y la mujer, tanto 
individuales como sociales. Esto supone el reconocimiento de 
los derechos sexuales y reproductivos como una parte 
inalienable, integral e indivisible de los derechos humanos 
universales. Los derechos sexuales incluyen: el derecho 
humano de la mujer de tener control respecto a su sexualidad 
y a decidir libremente y responsable respecto de esas 
cuestiones sin verse sujeta a la coerción, discriminación ni 
violencia. Los derechos reproductivos abarcan a ciertos 
derechos humanos ya reconocidos universalmente: el 
derecho básico de las parejas e individuos a decidir libre y 
responsablemente el número y espaciamiento de los hijos y a 
disponer de la información, educación y medios para ello. 

En Honduras, indudablemente uno de los logros más 
importantes en relación a la SR es la disminución significativa 
de la tasa de mortalidad materna, que, a pesar de los 
esfuerzos, se mantiene alta. Desde 1990 a 1997 este indicador 
se redujo de 221 a 147 defunciones maternas por cada 100 
mil nacidos vivos. 

En la actualidad se está apoyando a la Secretaría de Salud en 
el diseño y revisión del 'Plan Nacional de Reducción de la 
Mortalidad Materna". Posiblemente dicho plan se convierta 
en una de las herramientas de mayor utilidad en el abordaje y 
prevención de las muertes maternas en Honduras. 

La salud sexual y reproductíva de la población adolescente, es 
otra de las grandes preocupaciones de la OPS. De acuerdo a 
los resultados de la Encuesta Nacional de Epidemiología y 
Salud Familiar, ENESF-96, se reporta un 19.9% de mujeres 
entre 12 y 14 años que ya experimentaron su primera relación 
sexual. Esta cifra alcanza más del 50% (50.8%) en el grupo de 
edad de 15 a 17 años, que corresponden aun al grupo de 
adolescentes. 

En ese sentido las acciones en SR para los adolescentes y 
jóvenes que la OPS en coordinación con la Cooperación de 
Suecia (ASDI), apoya en Honduras están encaminadas a 
alcanzar una mejor calidad de vida en esta población 
principalmente mediante aspectos educativos y preventivos. 
Con estas medidas se pretende evitar las conductas sexuales 
de riesgo que los exponen, entre otras cosas, a embarazos no 
deseados y por lo tanto a buscar el aborto peligroso como 
recurso de solución, las enfermedades de transmisión sexual 
(sobre todo el VIH/SIDA) y las muertes maternas tempranas. 

Bajo este contexto la definición ampliada de la SR exige 
cambios en la manera cómo fomentamos los procesos 
normales de desarrollo, cómo concebimos los servicios, 
promovemos los modos de vida sanos y respondemos a las 
exigencias para mejorarla SR de los pueblos de la región. 
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Mujer, Salud y Desarrollo... 
El Programa Mujer, Salud y Desarrollo (MSD) de la OPS en 
Honduras tiene como mandato brindar cooperación técnica para 
promover un desarrollo humano y sostenible desde una 
perspectiva de género. En este marco el Programa MSD coopera 
técnicamente con organizaciones gubernamentales y no 
gubernamentales, para contribuir a la visibilización y a la 
reducción de las desigualdades innecesarias, injustas y evitables 
entre mujeres y hombres a través de diferentes acciones de 
cooperación. Uno de los proyectos que ocupan parte de este 
quehacer en Honduras, lo constituye el proyecto de atención a la 
violencia intrafamiliar, que en su segunda fase se intitula "Modelo 
de Atención a la Violencia Intrafamiliar: Ampliando y 
Consolidando Acciones hacia el Estado y la Sociedad Civil" 

Este proyecto en su primera fase, inicia acciones en 1995 en 
coordinación con el Programa Nacional de Consejerías de 
Familia de la Secretaría de Salud, el cual fué creado en 1994 para 
dar una respuesta de atención integral a los casos de violencia 
intrafamiliar desde el sector salud. Originalmente el apoyo 
brindado por el Programa, se focalizó en el fortalecimiento 
institucional del Programa Nacional de Consejerías, atendiendo 
a las 3 primeras Consejerías de Familia que funcionaban en la 
ciudad de Tegucigalpa, pero posteriormente se ha ampliado 
tanto su marco de cobertura geo- gráfica como su ámbito de 
acciones. En la actualidad, existen 12 Consejerías de Familia, 
ubicadas en 8 de las 9 Regiones Sanitarias del país. Las acciones 
de este proyecto se concretan en 4 objetivos específicos, en los 
cuales podemos destacar los siguientes logros: 

• Registros, Normas de Atención y Protocolos 

Se han diseñado y validado normas de atención de los casos de 
violencia intrafamiliar desde el Programa Nacional de Consejerías. 
Asimismo, se ha estructurado un primer borrador de protocolos de 
atención que involucran a todo el personal de salud de las 
unidades públicas de Salud. Se ha logrado además, integrar un 
Comité Interinstitucional para la implementación de un Sistema 
Integrado de registro de la violencia intrafamiliar, doméstica y 
sexual, el cual es coordinado con diversas instituciones 
gubernamentales y no gubernamentales. 

Capacitación de Recursos Humanos del Sector Salud 

Se ha preparado el perfil del Plan de Capacitación para el personal 
de salud, habiéndose capacitado a 534 personas del sector salud 
en los temas de atención especializada en violencia intrafamiliar y 
género. Para facilitar los procesos de capacitación, se ha elaborado 
una diversidad de material de apoyo que incluye trifolios, afiches, 
rotafolios y cuadernillos de trabajo sobre la temática y se 
contribuye a fortalecer el conocimiento sobre el tema a través de la 
dotación de un variado material bibliográfico. 

• Construcción de Redes y Mecanismos de Abordaje 
Comunitario 

Con la finalidad de apoyar la labor de las Consejerías desde el 
ámbito institucional, se ha promovido una amplia labor de 
promoción y fortalecimiento de mecanismos comunitarios para 
dar una respuesta desde la sociedad civil. Con tal fin, desde 1997 
se ha facilitado la formación de 44 Consejos Locales contra la 
violencia en 43 municipios del país, asimismo, se han promovido 
66 grupos de autoayuda y un total de 13 grupos de reflexión por 
una masculinidad no violenta. La amplia labor educativa e 
informativa de las Consejerías de Familia en el ámbito comunitario 
ha incluido hasta finales de 1999, la sensibilización y capacitación 
de 4,970 personas. De igual forma, cada año las Consejerías de 
familia atienden un promedio de 3,500 casos de personas 
afectadas de manera directa a través de los servicios especializados 
que se brindan en cada centro. 

Mecanismos de Institucionalización y Seguimiento 

A través del proyecto se han apoyado acciones para la formula-
ción de políticas públicas en forma coordinada con los movi-
mientos de mujeres del país. En este marco, se brindó apoyo 
durante la formulación de la Ley contra la Violencia contra la Mujer 
y posteriormente, se apoyó su publicación y divulgación. De igual 
forma, se promovió la estructuración de una propuesta de un Plan 
Nacional para el abordaje a la violencia intrafamiliar con la 
participación de diversos actores sociales del sector público y 
privado. 

A través de esta diversidad de acciones se han sentado las bases 
para brindar un abordaje a la violencia desde el sector salud, pero 
los retos siguen siendo grandes. El apoyo a la labor del Programa 
Nacional de Consejerías de Familia, es solo una pequeña pieza 
dentro de toda la estructura requerida para abordar la violencia 
desde una perspectiva integral, para combatirla y prevenirla se 
requiere el compromiso y la articulación de todos los sectores de la 
sociedad. 
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Alimentación y Nutrición... 

El tema de seguridad alimentaria nutricional está íntimamente 
relacionado al proceso de desarrollo humano de las 
poblaciones. En el caso de Honduras es claro que se sufre un 
estado de inseguridad alimentaria crónico que está 
comprometiendo negativamente el desarrollo nacional. 

La falta de una adecuada nutrición afecta profundamente el 
adecuado crecimiento y desarrollo de los niños y compromete 
su potencial como ciudadanos productivos. 

En Honduras el retardo de crecimiento en niños de edad 
escolar es del 40.6 por ciento, cifra que no ha mostrado 
tendencia hacia la mejoría en los últimos 10 años. La 
prevalencia de anemia por deficiencia de hierro en mujeres 
embarazadas es de 32 por ciento y en niños menores de 5 años 
es de 30.2 por ciento. En relación a la deficiencia de vitamina A 
la sufren el 13 por ciento de los niños de este mismo grupo de 
edad. 

En el logro y mantenimiento de una situación nacional de 
seguridad alimentaria y nutricional influyen fuertemente las 
condiciones de educación y de salud de la población que a su 
vez están relacionadas con la productividad de las personas, el 
uso adecuado y oportuno de los alimentos, así como de otros 
bienes y servicios. 

Las relaciones anteriormente mencionadas tienen como 
sustrato común las condiciones de pobreza o riqueza en las que 
vive una población. En Honduras la proporción de familias en 
situación de pobreza es de más de 60 por ciento. 

Con base al escenario descrito, la OPS/OMS y el Instituto de 
Nutrición de Centroamérica y Panamá (INCAP) han 
concertado con las autoridades nacionales un plan de 
cooperación que presenta como propuesta y logro 
fundamental la de mantener el tema de Seguridad Alimentaria 
Nutricional en la agenda de Gobierno a nivel nacional y local 
(municipal). 

En el área de educación alimentaria nutricional se elaboró, en 
un esfuerzo multisectorial, las Guías Alimentarias para la 

Población Hondureña, gracias a un proceso de investigación y 
validación que tomó en cuenta la variedad cultural en materia 
alimentaria que presenta nuestra población. De estas Guías 
será posible derivar planes de comunicación y educación 
masiva y programas de orientación al consumidor sobre la 
mejor manera de orientar los recursos a la adquisición de 
alimentos más económicos y más nutritivos. 

El INCAP diseñó un programa educativo en seguridad 
alimentaria nutricional orientado a escuelas de nivel primario 
que en los diferentes países del área centroamericana está 
siendo utilizado como plataforma para la operación de la 
iniciativa de Escuelas Saludables. En el caso de Honduras, 
después de un proceso de adaptación nacional se ha 
constituido en el material básico de capacitación para maestros 
de escuelas que ya están trabajando en esta iniciativa. 

Una de las medidas de salud pública más importantes en el 
área de deficiencias nutricionales específicas como la de 
vitamina A, yodo, hierro y ácido fólico, lo constituye los 
programas de fortificación de alimentos de amplio consumo 
con estos nutrientes. El INCAP y la OPS han venido apoyando 
decididamente al país en la instalación, aseguramiento de la 
calidad y en la actualización de la legislación de la fortificación 
de la sal común con yodo, del azúcar con vitamina A y de las 
harinas de trigo y maíz con ácido fólico y hierro. 
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En Honduras, a diferencia de los demás países del área 
centroamericana, existe una importante escasez de recursos 
humanos especializados en el tema de alimentación y 
nutrición. Con base en esta realidad se logró iniciar en apoyo a 
la Universidad Pedagógica Nacional el proceso de creación de 
la carrera de nutrición en el grado de licenciatura que en este 
caso particular estará orientada a la seguridad alimentaria 
nutricional y tiene como elemento importante el hecho que los 
egresados tendrán una sólida base de formación pedagógica 
que le será sumamente útil en su desempeño dentro de la 
realidad hondureña. La visión de la Universidad es que la 
carrera inicie funciones en el presente año 2000. 

El reto para los años futuros es acompañar al país en la 
búsqueda y ejecución de las mejores opciones que contribuyan 
a mejorar los aun altos índices de desnutrición asociados a una 
situación de alta vulnerabilidad de la población en materia de 
seguridad alimentaria nutricional. Dentro de estas opciones la 
OPS y el INCAP creen firmemente en la promoción de la SAN a 
nivel municipal y local como estrategia fundamental de una 
política nacional en esta materia. Desarrollo de Sistemas 

de Servicio de Salud... 
Una de las actividades primordiales de apoyo a la Secretaría de 
Salud, por parte de la Organización Panamericana de la Salud 
(OPS), es la descentralización en salud, poniendo énfasis en la 
eficiencia, eficacia, calidad y equidad, en ejecución en cuatro 
regiones sanitarias del país. 

Esta descentralización se pone de manifiesto en el trabajo 
efectuado en diversos departamentos de Honduras, donde 
más del 75 por ciento realizaron planes de cogestión de salud, 
31 de las 42 áreas de salud desarrollaron planes de cogestión 
local en salud, trabajo conjunto entre Secretaria de Salud, 
gobiernos municipales, sociedad civil, organismos no 
gubernamentales y otros. 

Todo este trabajo fortaleció la red primaria y los servicios 
hospitalarios, gracias a la promoción, suministro de equipo 
médico quirúrgico básico, apoyo a programas prioritarios, 
vacunación, entrega de paquetes básicos, control de vectores y 
otros. 

El éxito de esta actividad se ve plasmada, en el hecho que más 
de 260 municipios se sumaron al proceso de promoción y 
protección de la salud, mediante la elaboración de planes de 
salud municipal, con amplia participación ciudadana. 

Solo para enumerar algunas de las acciones en este campo: 
creación clínicas materno infantil, en diferentes sectores de país, 
fortalecimiento de 500 fondos comunales de medicamentos, 
formación de 84 auxiliares de enfermería indígena, evaluación 
y entrega de equipo medico quirúrgico en más de 400 unidades 
del primer nivel de 8 áreas de salud, estudios para proyectos de 
agua y saneamiento en Santa Bárbara y formulación de planes 
municipales de salud con la estrategia de promoción y 
protección de la salud. 
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En el campo de medicamentos, aspecto sumamente crítico en 
salud pública, se tuvo la cooperación de la OPS/OMS en forma 
sustancial, sobre todo en el área de servicios farmacéuticos 
comunitarios. 

El apoyo en medicamentos se vio reflejada durante la 
emergencia del huracán y tormenta tropical Mitch, 
desarrollándose según las necesidades más urgentes del país, 
se instaló el Sistema de Manejo de Ayuda Humanitaria de 
Desastres (SUMA) con la Secretaria de Salud en coordinación 
con el programa de desastres, asimismo se inicio un estudio de 
las prácticas de donaciones de insumos y suministros en el área 
de salud. 

La importancia que se le ha dado a los medicamentos han sido 
tan fuerte que se inicio en el año de 1999 la formulación, 
negociación y concertación de política nacional de 
medicamentos. 

Sangre y Salud 

La cooperación de OPS/OMS en el área Bancos de Sangre se 
ha desarrollado en coordinación con el Consejo Nacional de 
Sangre, se ha capacitado mucho personal en el sector público y 
privado en lo referente a selección y atención al donante, 
promoción de la donación de sangre no remunerada, 
seguridad del paciente transfundido, garantía de calidad de 
bancos de sangre y educación continua sobre sangre segura. 
Estos trabajos se realizan en conjunto con la Cruz Roja 
Hondureña. 

Hospitales, Necesidad Urgente 

Entre Global Links, Secretaria de Salud y OPS/OMS se 
estableció el programa de ayuda médica, con el objeto de 
gestionar la donación anual de equipos médicos y materiales 
médicos quirúrgicos, esta iniciativa a beneficiado a 10 
hospitales de la red a un costo de 145 mil dólares. 

Aspectos Varios 

Se han fortalecido otras áreas de salud en educación 
permanente para personal en el proceso de administración 
estratégica, epidemiología y otras necesidades, asesoría técnica 
directa en consultores de representaciones nacionales e 
internacionales, proporcionada a través de diferentes cursos y 
seminarios. 

También se brindó apoyo al claustro de profesores de la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), en la 
Facultad de Ciencias Médicas, se tiene funcionando 
actualmente a 60 facilitadores de 8 facultades de la UNAH y en 
el marco de la nueva agenda de salud se elaboró, y esta 
disponible un plan de acción para el desarrollo de recursos 
humanos en el marco del fortalecimiento del rol de la rectoría 
de la universidad y la descentralización de la salud. 

Se ha apoyado propuestas para la creación de la Asociación 
Hondureña de Salud Pública, la cual fué presentada para su 
aprobación y constitución en el foro permanente para el 
desarrollo de la Salud Pública en Honduras. 



Proyecto Extensión, Consolidación y Profundización 
del Proceso Nacional de Acceso a Servicios de 
Salud (1999-2002)... 
El presente proyecto constituye la segunda fase para el 
fortalecimiento del proceso nacional de acceso a servicios de 
salud, iniciado y conducido por la Secretaría de Salud de 
Honduras, a partir de septiembre de 1995, con el 
financiamiento del Gobierno de Suecia (ASDI) y la cooperación 
técnica de la OPS/OMS. Dicho proceso nacional involucró a los 
398 municipios del país y a las 41 áreas de salud en un extenso 
trabajo conjunto de transformación y reforma de los modelos 
locales de salud, favoreciendo la participación social, con 
protagonismo de los gobiernos municipales, el desarrollo de los 
recursos humanos institucionales y comunitarios y la 
reorganización de los servicios de salud. 

El proyecto de extensión, 1999-2002, con un monto de más de 
cinco millones de dólares USA, robustecido con suficientes 
experiencias validadas, se propone asegurar la sostenibilidad e 
irreversibilidad de los procesos de reforma del sector salud, 
profundizando en la descentralización municipal y el 
empoderamiento de la población, la más postergada, a favor de 
la atención, protección y vigilancia de su salud, con el apoyo de 
las instituciones públicas y privadas. 

Se inserta en el contexto actual del país, reconociendo que la 
política nacional de salud se ha concentrado en la 
reconstrucción nacional y en la reforma del sector salud para el 
periodo 1999-2001, siendo sus políticas nucleares el 
fortalecimiento del rol rector y regulador, la descentralización y 
desarrollo local, la promoción de la salud, la reorganización del 
modelo de atención y la reforma del sector, las cuales son 
cristalizadas en la práctica con el proyecto. 

Su conducción política depende directamente del Ministro de 
Salud, Dr. Plutarco Castellanos, con el acompañamiento del 

Grupo de Apoyo Técnico Central, las unidades normativas 
involucradas y la cooperación técnica de la OPS. 

Con base en el propósito del proyecto en su segunda fase, el cual 
es desarrollar una opción de transformación del sistema 
de salud que corresponda con las condiciones 
particulares del país, se iniciaron las actividades en junio de 
1999, con avances que vislumbran un mundo de oportunidades 
para la salud de la población hondureña: 

• Del Carácter Rector y Función Reguladora de la 
Secretaria de Salud. 

Se han apoyado propuestas y planes de trabajo para impulsar el 
proceso de Reforma de la Secretaría de Salud. Con más de 

doscientos funcionarios de salud se han 
desarrollado diversos foros de debate y 
difusión sobre el papel rector y regulador, los 
ámbitos de competencia por nivel, las 
funciones esenciales de la salud pública, 
responsabilidades indelegables de la Secretaría 
de Salud, la coordinación intersectorial y otros 
temas de interés, que sin lugar a duda 
ayudaran a los procesos de reforma del sector. 

El proyecto está apoyando la formulación de 
una ley general de salud y políticas específicas 
como la de medicamentos, rehabilitación 
integral de las personas con discapacidad y 
otras iniciativas, que muy pronto serán 
refrendadas y aprobadas por las instancias 
técnicas y políticas correspondientes. 
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• De la Descentralización de la Administración de 
los Servicios Públicos de Salud. 

Como apoyo a una de las políticas nucleares de la 
Secretaría de Salud, la "descentralización", el proyecto 
continúa con su filosofía de transferir hasta los niveles 
locales, áreas y municipios, la ejecución de la cooperación 
financiera, a través de planes en salud, con el fin de 
consolidar los equipos de dirección y su acercamiento 
oportuno a los problemas de salud de la población; en estos 
primeros seis meses se han beneficiado a siete áreas de 
salud que involucran a más de ochenta municipios de los 
departamentos de Lempira, Santa Bárbara, Olancho, Yoro, 
El Paraíso y Gracias a Dios. 

En estas zonas se están gestando novedosos modelos de 
convenios de gestión, como contribución a la identificación 
de "opciones para la transformación del sistema de 
salud" y reforma del sector, que involucran no solamente la 
institución salud, sino también otros factores como las 
municipalidades, ONG'S y comunidad en general, 
favoreciendo la convergencia y solidaridad intermunicipal 
en pro del desarrollo local y de la salud en particular. 

De la vigilancia de la salud. 

Con una concepción más avanzada de la vigilancia y 
evaluación de las condiciones y modos de vida de la 
población, que incluye el estudio epidemiológica de los 
daños y riesgos a la salud, los equipos de cada área de salud 
y municipios, actualizaron el análisis de la situación de salud 
por municipio, como línea de base para las evaluaciones 
posteriores, planificación local y descentralización 
financiera del proyecto. 

De la cogestión social del sistema de salud. 

Se firmó un trascendental convenio de cogestión entre la 
Secretaría de Salud y La Asociación de Municipios de 
Honduras, que sirve de marco de referencia para las 
relaciones de trabajo conjunto y seguimiento a los 
compromisos que progresivamente van asumiendo ambas 
instituciones a favor de la salud y de la descentralización. Ha 
favorecido la suscripción de convenios operativos en apoyo 
a nuevos modelos de servicios de salud y de gestión 
financiera. Resaltan los convenios firmados por el 
consorcios de municipios de la zona sur del Departamento 
de Lempira y los del Valle de Sesecapa, en el Departamento 
de Ocotepeque, ambas experiencias son para ampliar los 
servicios de salud mediante la creación de clínicas de 
emergencia y atención materna e infantil. 

A nivel nacional, pero con expresión local, el proyecto está 
logrando importantes alianzas estratégicas con actores 
claves del escenario nacional. Por iniciativa de la Primera 
Dama de La Nación, mediante acuerdos para impulsar los 
municipios, entornos y Escuelas Saludables, se concertó la 
capacitación y contratación de promotores rurales, quienes 
fueron ubicados en los municipios seleccionados con el 
compromiso de desarrollar experiencias en este campo, que 
puedan documentarse y difundirse. 
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• De la Iniciativa de Salud para Pueblos Indígenas y 
Negros de Honduras. 

Generalmente el sistema de salud institucional pasa por alto las 
particularidades de los pueblos indígenas y negros de 
Honduras; las condiciones multilingue, multiétnico y 
pluricultural no son objeto de análisis al momento de los 
estudios y puesta en marcha de los servicios, como una 
expresión clara del enfoque unicultural en salud. 

El principal reto enfrentado por el proyecto es la incorporación 
del enfoque intercultural en salud, con el consiguiente 
reconocimiento de la diversidad cultural y la equidad en el 
respeto a la diferencia. 

El proyecto ha estimulado una reconceptualización de los 
modelos de atención en salud, con el fin de irlos ajustando 
paulatinamente a las condiciones etnoculturales y etnoepi-
demiológicos particulares de cada zona, privilegiando la 
formación de los recursos humanos, específicamente auxiliares 
de enfermería indígena. En forma descentralizada, en su lugar 
de origen, están en formación 100 líderes indígenas para 
auxiliares de enfermería, de los pueblos tolupan; chortí, lenca y 
garífuna. Se ha previsto que estos recursos humanos, una vez 
formados, pasen a ser parte del personal de salud en sus zonas 
de origen, mediante contrataciones por parte del Estado y en 
algunos casos absorbidos por otras instituciones. 

• De las Organizaciones no Gubernamentales y las 
Instituciones Religiosas. 

un manual de normas y procedimientos de las ONG's en salud; 
revisión y actualización de una base de datos de las 
ONG's con actividades en salud Asimismo está en ejecución 
la formación de auxiliares de enfermería, actividad que está 
bajo la responsabilidad del Comité Interreligioso en Salud, en 
el Hospital Adventista, en Valle de Angeles. 

• De la Rehabilitación Física y Mental con Base 
Comunitaria. 

El proyecto está acompañando técnicamente la iniciativa 
de la Secretaría de Salud para crear El Departamento de 
Atención Integral a las personas con discapacidad y en los 
procesos de coordinación intersectorial, principalmente con la 
Secretaría de Trabajo, El Instituto de Formación Profesional y 
El Instituto de Seguridad Social; asimismo se esta facilitando el 
proceso de implementación del sistema de información de 
discapacitados en el país, con el apoyo de la Iniciativa Canadá-
México-OPS, para la atención integral de las víctimas de minas 
antipersonales. 

Mediante varios momentos de consulta social, con 
protagonismo de las asociaciones de discapacitados, ONG's e 
instituciones gubernamentales, se logró elaborar el primer 
borrador de las políticas de rehabilitación integral, primeras en 
su género en Honduras, proyecto político que será validado y 
aprobado en el presente año. Este proceso de movilización 
social ha favorecido la comunicación e interacción de las 
diversas iniciativas del país, con la conformación del Consejo 
lnterinstitucional de Rehabilitación. 

La Unidad de Cooperación Externa de la Secretaría de Salud, 
el GAT y la Asociación de ONG's de Honduras, desarrollan 



Desarrollo y 
Fortalecimiento de los 
Servicios de Radioterapia 
en Honduras... 

Desarrollar un programa de educación 
básica y especializada para el personal 
clínico, físico y técnico en los Servicios de 
Radioterapia en Honduras, fué uno de los 
propósitos pri- mordiales para la 
Organización Panamericana de la Salud 
OPS/OMS en el recién pasado bienio 1998-
1999. 

Este proyecto surge a mediados de 1998, 
ante la solicitud urgente de las autoridades 
de salud por fortalecer el único servicio de 
radioterapia externa en la red de servicio de 
la Secretaría de Salud, luego de un incidente 
con la unidad de cobalto 60, que obligó al 
cierre temporal de estos servicios. 

Mientras se iniciaba la gestión para la adqui-
sición de la Unidad de Cobalto 60, se imple-
mentaron los servicios de Braquiterapia, la 
colocación de fuentes radiactivas en 
contacto con el tumor o incluso varias 

fuentes introducidas en él; en el Hospital San Felipe, 
iniciando la capacitación de personal médico, enfermería 
y técnicos, y se promovió el inicio de la carrera 
universitaria de Técnicos en Radiotecnología. 

Los resultados esperados fueron logrados en un 100 por 
ciento, resaltando en esta línea: La adquisición de equipo 
para calibración y dosimetría, implementación de un taller 
de protectores para la unidad de radioterapia externa, 
asimismo; la adquisición de equipo y bibliografía 
especializada para la carrera universitaria recién abierta. 

Dicho proceso fué desarrollado con apoyo técnico del 
Instituto Catalán de Oncología de Barcelona, que permi- 

tió implementar los servicios de Braquiterapia en el área 
de oncología actualmente ofreciendo tratamiento comple-
mentario a la radioterapia externa a pacientes con cáncer 
cervico-uterino. 

El programa financiado por el gobierno de España, y 
ejecutado totalmente con el apoyo técnico de OPS/OMS, 
contó con un presupuesto de $ 150,000.00. 

El proyecto finalizó, pero dada la importancia y la creciente 
demanda de los servicios de radioterapia, las mismas 
deberán continuar apoyándose para lograr el acceso, 
excelencia y seguridad en la atención de los pacientes con 
cáncer. 
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Medicamentos Esenciales... 

La Organización Panamericana de la Salud OPS/OMS ha 
venido apoyando en el ultimo año a la Secretaria de salud 
en el proceso de Formulación de la Política nacional de 
medicamentos, dentro del cual se han iniciado una serie de 
acciones tendientes a analizar la situación 	de los 
medicamentos en el ámbito nacional con el objetivo de 
conocer el grado de acceso y disponibilidad de los 
medicamentos esenciales de la población hondureña. 

En este contexto 	además se ha promovido en 
coordinación con la Secretaria de Salud y el Comisionado 
de Ciencia y Tecnología el desarrollo de foros de discusión 
sobre una primera propuesta de política de medicamentos 
en el ámbito sectorial e intersectorial. 

En esta línea cabe señalar el acompañamiento técnico que 
se ha desarrollado para lograr incorporar a todos los 
actores involucrados en el circuito del medicamento desde 
los productores farmacéuticos locales, distribuidores y 

Uno de los resultados puntuales es el estudio sobre la" 
Perspectiva económica de los medicamentos en 
Honduras", que ha permitido conocer objetivamente cual 
es el gasto percapita en medicamentos, presupuesto 
publico y privado, oferta nacional de medicamentos, 
análisis de las importaciones y producción farmacéutica 
local, cadena de comercialización, entre otros; que 
constituyen los elementos importantes para definir 
estrategias viables dentro de la política farmacéutica 
nacional. 

comercializadores de medicamentos, prescriptores, 
dispensadores, consumidores, gremios profesionales, 
Seguridad social, entidades formadoras de recursos 
humanos en salud, Industria y comercio y entes 
reguladores estatales entre otros, que permita lograr 
consenso, unificar criterios y hacer alianzas estratégicas de 
manera que se logre operacionalizar esta política y 
garantizar a la población la disponibilidad y accesibilidad a 
medicamentos esenciales de calidad y a costos razonables. 
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Los objetivos que se plantean en la Política Nacional de 
Medicamentos a desarrollarse en el bienio 2000-2001 
incluyen: la implementación de una Política de genéricos, 
reorientación y desarrollo de la oficina de Regulación 
Sanitaria, fortalecer la gestión técnica administrativa del 
suministro de medicamentos en el ámbito institucional y 
desarrollar un programa de aseguramiento de la calidad de 
los mismos. 

También en este aspecto se promoverá el desarrollo 
científico- tecnológico de las universidades formadoras de 
recursos humanos en el área -de salud e industria 
farmacéutica, impulsar nuevos servicios farmacéuticos 
comunitarios, desarrollar programas de uso racional de 
medicamentos e iniciar la promoción y utilización de las 
plantas medicinales de eficacia reconocida en la atención 
primaria en salud. 

Paralelamente a la formulación de políticas se ha venido 
apoyando fuertemente el componente de regulación 
sanitaria de medicamentos, al respecto se ha iniciado un 
proceso de evaluación, reorganización administrativa y 
capacitación del personal del departamento de farmacia. 

En esta línea se destaca el entrenamiento del personal 
farmacéutico en Evaluación de fármacos y vacunas, análisis 
de los procesos técnico y administrativo del proceso de 
registro sanitario de medicamentos, formación de personal 
sobre vigilancia e inspección sanitaria y Buenas Prácticas de 
Manufactura, desrro1lo del programa de inspección 
sanitaria a laboratorios de producción farmacéutica 
nacional e implementación de un sistema de información 
para Control de los medicamentos que son registrados en el 
país. 

En el aspecto legal se ha iniciado la revisión de Normas y 
procedimientos del registro sanitario de medicamentos, 
asimismo se ha revisado y actualizado el Reglamento de 
Psicotropicos y estupefacientes. 

Otra de las áreas en la cual enfatiza la cooperación del 
programa de medicamentos Esenciales de OPS/OMS es la 
promoción del uso racional de los medicamentos en 

diferentes ámbitos que incluye: el apoyo técnico en el 
proceso de Selección de medicamentos y revisión de 
cuadros básicos institucionales, desarrollo de los servicios 
farmacéuticos hospitalarios, reglamentación de 
funcionamiento de los servicios farmacéuticos, 
capacitación de personal auxiliar institucional y 
comunitario, diseminación de información científica a 
personal sanitario y apoyo al manejo de suministros en 
situaciones de emergencias. 

En el área de Medicina tradicional se han iniciado acciones 
conjuntas con la Secretaria de salud y la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras para la definición de 
Cuadros básicos de plantas medicinales por regiones, 
como una propuesta para iniciar el reconocimiento y 
utilización de estas en el primer nivel de atención de salud, 
asimismo se ha apoyado la elaboración de un 
anteproyecto para la reglamentación de Productos 
farmacéuticos herbarios. 



.Total Fondos Regulares 	21668,346.00 1 	 11 Gran Total 	 11,090,127.00 
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SISTEMA DE LAS NACIONES UNIDAS EN HONDURAS 

INVENTARIO DE RECURSOS RECIBIDOS PARA ATENCION EN EL POST-MITCH 

FONDOS EXTRAPRESUPUESTARIOS 

OPS AD/OFDA 	974,363.00 Asistencia Víctimas Huracán Mich 
BID 	 676,891.00 Previsión y Control de SIDA 
Canadá 	 165,000.00 Asistir Víctimas del Huracán Mitch 
DFID 	 171,000.00 Emergencia Post Huracán Mitch 
Dinamarca 	393,500.00 PLAGSALUD Masica Fase II 
España 	 4,141.00 Apoyo Agua y Saneamiento 
Honduras 	221,530.00 Fondos Gobierno de Honduras Com. de Insumos Básicos 
Honduras 	162,118.00 Fondos Gobierno de Honduras (Alemania), Control de Vectores 
Honduras 	727,904.00 Fondos Gobierno de Honduras (Japón), Saneamiento Básico 
Inglaterra 	 372,00 Prevención y Control del Cólera 
Noruega 	 445.00 Masiva PROFIN 
Noruega 	 65,550.00 Fortalecimiento Institucional en Salud Ambiental PROFIN u 
Noruega 	 84,508.00 Violencia Intra-Familiar en Centro América, Fase II 
ONUSIDA 	28,302.00 Fortalecimiento Diagnóstico Laboratorlal Trasmisión Vertical VIH/SIDA en Honduras 
OPEC 	 2,604.00 Prevención Epidémica Cólera 
PNUD 	 2,489.00 Grupo Temático Manejo Sistema Naciones Unidas en Honduras 
Reino Unido 	100,000.00 Asistir Víctimas Huracán Mitch 
SIDA/Suecia 	250,000.00 Asistir Víctimas Huracán Mitch 
Suecia 	 44,650.00 Salud Adolescentes 
Suecia 	 98,989.00 Act, Post- Desastre Huracán Mich (Control y Previsión Cólera) 
Suecia 	 203.00 Programa Control Malaria, C.A. 
Suecia 	 200,000.00 Apoyo a Huracán Mich 
Suecia 	 102,179.00 Proagua MASICA 
Suecia 	 222,18300 SIDA en Honduras 

Suecia 19,128.00 Apoyo al Plan SIDA terminó medio en Centro América 
Suecia 10,000.00 Cooperación Técnica entre Paises 
Suecia 4,990.00 Acuerdo para Apoyo Cooperación Técnica 
Suecia 8,000.00 Integración y Salud Regional 
Suecia 1,401,169.00 Fondos Gobierno de Honduras (Suecia), Reforma en el Sector Salud 
Suecia 530,973.00 Extensión Reforma en Salud 
Suecia 10,000.00 Igualdad en la Calidad de Cuidados de Salud 
Suecia 980.00 Violencia otra- Familiares Centro América 
Suecia 22,500.00 Periodo Transición Violencia Intrafamiliar 
Suecia 15,000.00 Violencia Intrafamiliar 
USAID 21,381.00 Acceso Equitativo para el Servicio Básico de Salud 
USAID 1,327,434.00 Eliminación Enfermedades en Honduras 
WHO 70,796.00 Medicamentos Esenciales 
WHO 266,509.00 Preparativos para Desastres 
WHO 4,000.00 Salud y Ambiente HEP 
WHO 10,000.00 Plan Regional para Reducción de Mortalidad Materna. 

TOTAL FONDOS 8,421,781.00 
EXTRA PRESUPUESTARIOS 

FONDOS REGULARES 

PAHO 437,832.00 Gestión y Coordinación de Programa en los Paises 
PAHO 229,678.00 Agua y Saneamiento 
PAHO 250,000.00 Desastre Víctimas Huracán Mitch 
PAHO 150,000.00 Riesgos Salud en Manejo de Calidad. Agua, Aire y Radicación 
PAHO 16,403.00 HIV/SIDA 
PAHO 302,102.00 Promoción y Protección deis Salud 

247,000.00 Salud y Desarrollo Humano 

FONDOS EXTRAPRESUPUESTARIOS 

PAHO 108,800.00 Situación en Salud 
PAHO 95,000.00 Nutrición 
PAHO 17,659.00 Prevención y Control de Enfermedades 
PAHO 89,580.00 Cooperación Técnica entre Paises 
PAHO 7,000.00 Desarrollo de Sistemas y Servicios de Salud 
PAHO 89,538.00 Desarrollo de Sistemas y Servicios de Salud 
WHO 128,000.00 Eliminación de Chagas 
WHO 21,922.00 Agua y Saneamiento 
WHO 27,131.00 HIVJSIDA 
WHO 53,098.00 Promoción y Protección de la Salud 
WHO 233.141.00 Prevención y Control de Enfermedades 
WHO 187.462.00 Desarrollo de Sistemas y  Servicios de Salud 



Editorial 
A principios de Septiembre de 1999 fuí nombrado por Sir George A. O. 
Alleyne, Director de OPS y la Dra. Gro Harlem Brundtland Directora de la 
OMS para Representar a nuestra Organización en Honduras. La 
Representación en Honduras, que hasta ese momento estuvo a cargo del 
Dr. Antonio Pagés y un excelente equipo técnico-administrativo integrado 
por funcionarios internacionales y hondureños, desempeñaron un rol muy 
importante en cooperación con la Secretaría de Salud y otras instituciones 

del Sector Salud tanto en la atención de emergencia inmediata al Huracán 
Mitch, como en el proceso de reconstrucción y transformación que el 
Gobierno Nacional inició de inmediato, con la cooperación internacional. 

En la presente publicación se describe en forma muy resumida las líneas de 

	

! 	trabajo y los proyectos que nuestra Organización clesarrolló durante 1998- 
99, enfatizando las acciones en el período Post Mitch, en cooperación a la 
Secretaría de Salud y a otras instituciones del Sector. El financiamiento de 

dichas actividades fue sufragado tanto con fondos regulares de la 
Organización, como con asignaciones presupuestarias especiales de 
nuestro Director y recursos extrapresupuestarios provenientes de varios 

países y agencias de cooperación que confiaron esos fondos a la 
administración de OPS/OMS. A lo largo del documento se reconoce este 
apoyo de parte de los países y organismos cooperantes. Los resultados 

han sido estimulantes y satisfactorios en varios campos de la Salud Pública, 
además proporcionaron enseñanzas valiosas a nuestra Organización y a 
sus países mieml)rOS, las cuales han sido útiles en la atención a desastres 
ocurridos en otros países de la región de las Américas en fechas más 
recientes. La emergencia Post Mitch ha pasado, ahora nuestros esfuerzos 
en apoyo al país deben concentrarse en los preparativos para reducir su 

( 	 vulnerabilidad Física, Institucional y Social ante los Desastres Naturales o 

	

j 	
Provocados por el Hombre y de reforzar su capacidad para mitigar 

	

/ 	
situaciones de emergencia que seguramente se presentarán en el futuro. 
La Promoción de la Salud, la Reforma del Sector y otras líneas prioritarias 
de acción en el campo de la Salud orientarán nuestros esfuerzos, a fin de 
fortalecer la capacidad de las Instituciones Nacionales para garantizar la 
salud a la población hondureña, dentro del marco de los 'Lineamientos de 
Políticas para la Transformación del Sector Salud en la Reconstrucción 
Nacional" que la Secretaría de Salud y otras instituciones del Sector han 
emprendido en Honduras. Para ello tienen el compromiso de Cooperación 

Técnica y financiera de la OPS/OMS. 

Di Carlos Samayoa 
Representante OPS/OMS Honduras 

Edificio Inmobiliaria Caribe 
Quinto Piso, Calle Principal 

Tegucigalpa, MDC, 
Tel.: (504) 221-3721 

Dirección Internet: http://www.paho.org  
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